
 

 
 

 

 

  



 
 

 

  



 

 
 

 

  

  



 
 

 

  



 

 
 

 

PRESENTACIÓN 
 

Después de más de tres décadas de vida institucional, que coincide con el espacio 

temporal en que Guatemala retornó a la senda democrática, la Séptima Magistratura de 

la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, presenta el Plan Estratégico Quinquenal, 

con enfoque de resultados1, el cual aborda e identifica las principales prioridades, retos 

y desafíos para los próximos cinco años, y provee un conjunto de herramientas para 

facilitar la toma de decisiones, la asignación y búsqueda de recursos para su efectivo y 

progresivo cumplimiento. 

 

Tomando en cuenta que la planificación estratégica es una herramienta de gestión para 

apoyar las decisiones organizacionales, la Séptima Magistratura, ha venido analizando 

cómo construir el proceso de planificación, y fue así, como decidió dictar algunos 

lineamientos generales para orientar su proceso de planificación, los cuales, además de 

constituir guías importantes del presente esfuerzo, establecen un periodo temporal de 

vigencia de cinco años para la estrategia, lo que, permitirá a las próximas autoridades 

contar con una guía de gestión de procesos institucionales en marcha y continuar en el 

camino de fortalecer la cultura de planificación, que requiere la institucionalidad del 

máximo tribunal constitucional del país. 

 

En ese sentido, la Séptima Magistratura es consciente que el Plan Estratégico Quinquenal 

ƴƻ Ŝǎ ǳƴŀ άŎŀƳƛǎŀ ŘŜ ŦǳŜǊȊŀέΣ ǎƛƴƻ ǳƴŀ ƎǳƝŀ ȅ ǳƴŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǘŜ ŘŜ 

Constitucionalidad para los próximos años y que las próximas autoridades con las 

evaluaciones e informes respectivos, podrán hacer los ajustes necesarios y marcar el 

rumbo que la institucionalidad de la Corte amerite.   

    

Con esa misma visión, los Magistrados y las Magistradas de la Séptima Magistratura, al 

constatar algunos esfuerzos positivos que se venían realizando para fortalecer a la 

                                                           
1 Se tuvo como referencias inmediatas para construir el presente esfuerzo, los documentos que contienen la 
metodología de gestión por resultados, desarrollados por la Secretaria de Planificación y Programación de la 
Presidencia, SEGEPLAN, entre los cuales están: Guía general de planificación del desarrollo en Guatemala. 
Guatemala, 2,016; Orientaciones Estratégicas de Política 2017-2019. Guatemala, 2,016; Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia. SEGEPLAN. Plan Estratégico Institucional 2017-2020. 
Guatemala, 2,016. 



 
 

Institución, dentro de los cuales, estaban, transformar la política informática, adoptar 

acciones frente al uso inadecuado del amparo, certificar procedimientos, fortalecer la 

transparencia y probidad para preservar la independencia institucional y evitar el 

conflicto de intereses en el conocimiento de los casos, decidieron reorientarlas y 

encarrilarlas hacia el proceso de planificación estratégica, y, con ello, aprovechar los 

esfuerzos realizados por la organización y optimizar los valiosos apoyos de la comunidad 

internacional.  

 

Orientado por ese espíritu, por los lineamientos generales, por la propuesta de proyectos 

para el Plan Quinquenal y por el Plan de Trabajo de la última presidencia de la sexta 

magistratura, la planificación estratégica, es el resultado de un proceso participativo e 

inclusivo de los principales actores del alto tribunal del país, que incluyó a, Magistrados 

titulares y suplentes, Secretario General y Adjunta, funcionarios de las áreas 

administrativa, financiera, recursos humanos e informática, abogados letrados que 

integran cada magistratura, abogados letrados de áreas especializadas responsables de 

momentos específicos del trámite de los casos, así como funcionarios de áreas técnicas 

de apoyo a la labor sustantiva de la institución.  

 

De igual forma, la Corte quiso recoger las opiniones e insumos de los actores 

internacionales, que han venido acompañando diversos esfuerzos en los últimos años, 

para que queden incorporados en este proceso y puedan gestionarse estratégicamente 

durante los próximos cinco años. De ahí, que el presente Plan no es más que el punto de 

encuentro de varios procesos en marcha y el punto de partida de la organización, en el 

camino para fortalecer su institucionalidad, a través de la construcción de capacidades 

de mediano y largo plazo y una cultura de planificación que, instale nuevas y mejores 

prácticas y una institucionalidad moderna al servicio de la ciudadanía.  

 

Con esa visión y conscientes de la trascendencia del momento, la Séptima Magistratura 

de la Corte de Constitucionalidad, agradece el acompañamiento técnico especializado del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, y, presenta a la ciudadanía 

su Plan Estratégico Quinquenal, como respuesta integral a los principales problemas y 

desafíos que enfrentará en los próximos años, y la instituye, como la ruta de trabajo de 

todos los procesos en marcha, ordena y alinea los recursos y las capacidades disponibles 
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INTRODUCCIÓN  

La Justicia Constitucional de Guatemala, ha venido evolucionando a través de siglos y 

décadas, hasta llegar al actual modelo que instauró la Asamblea Nacional Constituyente de 

1,985. De esta forma, la Constitución Política de la República, consolidó un sistema de control 

difuso en los tribunales del país y un control concentrado a cargo de un órgano especializado, 

a quien, además, de encargarle la misión de preservar el orden constitucional, la convirtió en 

la Institución rectora de la Justicia Constitucional.      

Junto al regreso de la Institucionalidad democrática, el nuevo modelo de Justicia 

Constitucional, viene funcionando en un contexto caracterizado por esfuerzos  importantes 

para fortalecer las instituciones, mayores demandas de la sociedad civil y colectivos 

vulnerables por reconocimiento de derechos y por una creciente demanda de servicios de 

justicia, particularmente de justicia constitucional, que revelan un proceso preocupante de 

desnaturalización de la justicia, que sin dudas, pone a prueba la institucionalidad de todo el 

sistema de administración de justicia.  

La Corte de Constitucionalidad no ha sido ajena al anterior fenómeno, más bien, ha sido una 

de las protagonistas importantes de esa dinámica que lleva más de 30 años. En ese sentido, 

la Corte ha sido receptora de desbordantes incrementos de cargas de trabajo, lo cual ha 

empezado a sobrepasar sus capacidades de dar respuesta satisfactoria a todos los casos que 

ingresan a su sistema, en los tiempos previstos por la legislación.   

De ahí que, orientada por fortalecer su institucionalidad y gestionar de mejor manera sus 

recursos y capacidades, frente a los retos y desafíos actuales, la séptima magistratura de la 

Corte, emprendió el camino de la planificación estratégica y eligió una metodología de 

gestión por resultados, que le permitieron visualizar de mejor forma, como orientar las 

acciones y estrategias y sentar las bases iniciales de los cambios estructurales que necesita 

la institución rectora de la justicia constitucional.  

Pero atendiendo al especial contexto en el que la Corte lleva a cabo su función, la estructura 

organizacional que deviene del marco normativo que le da vida, los recursos disponibles y la 

escasa experiencia de planificación, el Plan Estratégico Quinquenal, PLAECC, se definió 

atendiendo a las posibilidades reales de avanzar en el fortalecimiento institucional, de tal 

forma, que los resultados y metas propuestas, sean alcanzables objetivamente en los 

tiempos previstos en la estrategia, es decir durante un periodo de cinco años.           

En ese esfuerzo eminentemente participativo, se identificaron cinco grandes procesos, que 

constituyen elementos claves para la definición del marco conceptual de planificación, 

adaptable a la Corte de Constitucionalidad. Estos grandes procesos son: 1) El acceso a la 
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justicia constitucional con igualdad y equidad; 2) La modernización del sistema de gestión de 

casos de la Corte de Constitucionalidad; 3) El desarrollo integral de tecnologías informáticas; 

4) Política de transparencia y probidad institucional; y 5) La modernización de la gestión y los 

sistemas administrativos de la Corte.          

A partir de esos cinco macroprocesos, se organizó el marco lógico de resultados, que incluye: 

resultado institucional a cinco años, resultados intermedios e inmediatos y los productos 

clave de las intervenciones. Adicionalmente, se desarrollaron por cada sección de marco 

lógico, un conjunto de recomendaciones generales y complementarias, para articular de 

mejor forma, los procesos que se emprenderán por cada eje de trabajo definido.  

De esa cuenta, el lector, se encontrará con un documento organizado a partir de un esquema 

lógico de resultados y con una estructura general fácilmente comprensible; I. Análisis de 

Situación; que es un diagnóstico general de la organización, con el análisis breve del mandato 

y la evolución de la justicia constitucional; esta sección es la parte más rica en información 

del documento; II. Marco Estratégico Institucional; que constituye la parte central del 

documento y define las principales estrategias que la Institución decidió desarrollar en los 

próximos cinco años, se incluyó, además, por cada eje, un cuadro esquemático que facilita la 

comprensión de la cadena de resultados que se esperan alcanzar, y; III. Implementación, 

Seguimiento y Evaluación; que es una pequeña sección que contiene los grandes ejes del 

proceso que iniciará una vez se institucionalice el PLAECC.  

Después de este esfuerzo institucional, la Corte de Constitucionalidad, espera contar con el 

acompañamiento de la ciudadanía y de la comunidad internacional en los procesos de 

fortalecimiento institucional, definidos con precisión en el presente Plan Estratégico.  

 

Guatemala, diciembre de 2017 
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I. ANÁLISIS DE SITUACIÓN  
 
Uno de los aspectos centrales para orientar los procesos de planificación, es el conocimiento 
de la situación actual de la organización, en el marco de las decisiones que toma como 
consecuencia de un mandato determinado que se le asigna. Este marco abarca el 
conocimiento de la situación interna y externa, a partir de la aceptación de que las decisiones 
que se toman por el ente que presta un servicio público de trascendencia constitucional, 
afectan de determinadas maneras al ciudadano, al solicitante del servicio, a la sociedad y a 
la propia organización que la presta.  
 
En particular, la situación de la Corte de Constitucionalidad es compleja por el rol destacado 
que la arquitectura constitucional le confirió y por la creciente demanda de justicia 
constitucional que la organización enfrenta, dos realidades que hay que reconocer para 
trabajar en ellas de manera estratégica y planificada. Sin duda parte de estas realidades 
implica conocer a los actores que interactúan de diversas maneras con la institución, los 
impactos externos que sus decisiones tienen y como ello afecta a los propios miembros de 
la organización.              
 
Tomando en cuenta lo anterior, para el estudio de la situación actual de la Corte de 
Constitucionalidad, en este primer ejercicio de planificación, analizaremos básicamente 
cinco componentes; a saber, el marco normativo que establece y desarrolla sus funciones; 
el marco organizacional que le permite su funcionalidad; la problemática concreta que 
enfrenta cotidianamente la institución en la prestación del servicio público de justicia 
constitucional; el análisis de la población objetivo y elegible; y, el análisis FODA como 
herramienta de planificación para el análisis interno y externo. 
 

1. ANÁLISIS DEL MANDATO DE LA INSTITUCIÓN ςMARCO NORMATIVOς 
 
La justicia constitucional como institución de protección de las normas constitucionales, no 
es nueva en la historia jurídica de Guatemala, ya que ha venido evolucionando y 
configurando desde el inicio de la vida republicana, pasando por los Códigos de Livingston 
de 1837, la Constitución Liberal de 1879, las Reformas Constitucionales de 1921, 1927 y 
1935, las Constituciones de 1945, 1956 y 19652, hasta llegar a la actual Constitución de la 
República que en buena medida consolidó un sistema y una institucionalidad más acorde a 
la naturaleza y necesidad de preservar el orden y los derechos fundamentales.  

                                                           
2 tŀǊŀ ǳƴŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ Ƴłǎ ǇǊŜŎƛǎŀ ȅ ŜȄǘŜƴǎŀ ǾŜǊΦ DŀǊŎƝŀ [ŀƎǳŀǊŘƛŀΣ WƻǊƎŜ aŀǊƛƻΦ ά[ŀ /ƻǊǘŜ ŘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ 
ό¢Ǌƛōǳƴŀƭ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭύ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΦ hǊƝƎŜƴŜǎ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέΦ 9ƴ ά¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻnales y Defensa 
ŘŜƭ hǊŘŜƴ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ /ǳŀŘŜǊƴƻǎ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ aŞȄƛŎƻ-Centroamérica Nº 8, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Primera edición: 1994 DR © 1994. Universidad Nacional Autónoma de México. ISBN 
968-36-3487-7LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD (TRIBUNAL CONSTITUCIONAL) DE GUATEMALA, ORÍGENES 
Y COMPETENCIAS. 
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Esa evolución se dio alrededor de las tres instituciones de garantía constitucional que 
perviven en el actual sistema: el Habeas corpus o exhibición personal, el Amparo y el control 
de constitucionalidad de las leyes, esta última primero como control difuso a cargo de los 
tribunales ordinarios en casos concretos y posteriormente como sistema concentrado, a 
cargo de un tribunal constitucional no permanente que se integraba con miembros del Poder 
Judicial3. 
 
La actual Constitución de la República, consolidó la evolución de casi dos siglos de justicia 
constitucional y un nuevo sistema, que como se verá, estableció un tribunal permanente, 
con jurisdicción privativa y con funciones específicas, independiente funcional y 
económicamente, integrada y renovada periódicamente mediante un sistema de 
designación de Poderes e Instituciones de variada representatividad.   
 

a) Constitución Política de la República de Guatemala (Constitución de la República) 
 

Como Tribunal permanente e independiente de los poderes del Estado, la Corte de 
Constitucionalidad, tiene sus orígenes en la actual Constitución de la República4, ya que fue 
la Carta Magna de 1985 que la instituyó con esta novedad y estableció un nuevo sistema de 
justicia constitucional, en el que la colocó como el máximo tribunal de justicia constitucional 
del país y responsable finalmente del orden constitucional de la República.  
 
De esa cuenta, la Constitución de la República, estableció todo un apartado, el Titulo VI para 
las garantías constitucionales y la defensa del orden constitucional, y dedicó el capítulo IV, 
formado por cinco artículos, para instituir la Corte de Constitucionalidad, desarrollar su 
mandato, sus funciones, su integración y los requisitos para optar al cargo de Magistrado 
Constitucional.  
 
Como corolario de lo establecido en la Constitución, la misma Asamblea Nacional 
Constituyente, emitió la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, Decreto 
1-86, Ley con rango Constitucional, que desarrolló lo concerniente al nuevo sistema de 
justicia constitucional, desarrolló también la institucionalidad de la Corte, sus funciones 
específicas como ente rector de la justicia constitucional y estableció determinada 
institucionalidad para su funcionamiento.        
 
En cuanto a su constitución y mandato, la Constitución de la República, estableció en su 
artículo 268, que la Corte de Constitucionalidad es un tribunal permanente de jurisdicción 

                                                           
3 En este sentido. Ídem. Pág. 29 al 4 
4 Emitida por la Asamblea Nacional Constituyente el 31 de mayo de 1985 y entró en vigencia el 14 de enero de 
1986 
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privativa, cuya función esencial es la defensa del orden constitucional. Además, el mismo 
artículo estableció el carácter independiente de la Corte, así: άactúa como tribunal colegiado 
con independencia de los demás organismos del Estado y ejerce funciones específicas que le 
asigna la Constitución y la ley de la materiaέ. Aparte de establecer la independencia funcional 
de los demás organismos del Estado, también la Constitución estableció su independencia 
económica, instituyendo un porcentaje de los ingresos que corresponden al Organismo 
Judicial. 
 
En cuanto a su integración, la Constitución en el artículo 269, estableció que la Corte se 
integra con cinco magistrados titulares, cada uno con su respectivo suplente. Esta 
integración varía y se incrementa a siete miembros, cuando la Corte conoce asuntos de 
inconstitucionalidad en contra del Presidente y Vicepresidente de la República, el Congreso 
de la República y la Corte Suprema de Justicia, integración que se completa con la 
designación por sorteo de dos magistrados suplentes; de igual manera se integra con siete 
magistrados cuando conoce apelaciones de amparo que en primera instancia haya sido 
conocido por la Corte Suprema de Justicia.    
 
El mismo artículo estableció el tiempo de cinco años que duran en funciones los magistrados 
y la forma e institución que los designa. De esta cuenta, la Corte se integra con un magistrado 
designado por cada uno de los tres poderes del Estado, en sus respectivos plenos o consejo 
de ministros, según el caso; un magistrado por el Consejo Superior de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados.  
 
Además, la Constitución de la República, reguló en el artículo 270, los requisitos para ser 
magistrado constitucional: Ser guatemalteco de origen, abogado colegiado, de reconocida 
honorabilidad y tener por lo menos quince años de graduación profesional. Estos requisitos 
son similares a los que se exigen para optar a Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
Fiscal General de la República, con la diferencia de que a aquellos se les exige cinco años más 
de graduación profesional, requisito que en todo caso no se cubre con ninguna otra 
experiencia, como sucede en el caso de los Magistrados del Poder Judicial a los cuales se les 
exige los diez años de ejercicio profesional o haber desempeñado un periodo completo, es 
decir, cinco años como magistrado de apelaciones o tribunales de igual categoría5. 
 
La Presidencia de la Corte de Constitucionalidad se desempeña por los magistrados titulares 
en forma rotativa, en periodos de un año, empezando por el magistrado de mayor edad, en 
orden descendente, artículo 271. La manera rotativa en la Presidencia, también se da en 
otras altas instituciones del sector público, Organismo Judicial y Tribunal Supremo Electoral.  
 
 
 
 

                                                           
5 Ver artículo 216 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 
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El artículo 272 establece de manera literal las funciones de la Corte de Constitucionalidad: 

 
Como se podrá deducir de los artículos anteriores y de los siguientes, una democracia 
constitucional como a la que aspira la sociedad expresada en la Carta Magna, necesita de un 
órgano de las características de la Corte de Constitucionalidad, es decir, un Tribunal 
permanente de jurisdicción privativa e independiente de los organismos del Estado, en 
definitiva un Tribunal del más alto rango institucional, que sea el fiel guardián de la 
Constitución, de sus instituciones democráticas y por ende de la plena garantía de los 
derechos inherentes a la persona.  
 
Lo anterior no implica, que la institucionalidad y el funcionamiento de la Corte por la sola 
descripción constitucional esté garantizada y libre de cualquier problemática o 
cuestionamiento, ya que como se analizará más adelante, su institucionalidad enfrenta una 
serie de problemáticas, retos y desafíos que han determinado a la séptima magistratura a 








































































































